RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004647, Ent. N° 3525/14)

VISTO: estas actuaciones remitidas por Presidencia de la         República – OPP,  relacionadas con la Licitación Pública Nacional Nº 02/2014 tramitada por la Intendencia de Florida, para realizar obras de Pavimentación y Desagües Pluviales en el barrio San Cono de la ciudad de Florida, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional- Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28/3/2012 la Intendencia de Florida adhirió al convenio marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) – contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR, designándose administrador a la OPP, a través del Área de Políticas Territoriales y la Unidad Coordinadora del PDGS y comprometiendo a cada Intendencia a utilizar los recursos transferidos en la forma y para los fines especificados en el Convenio en calidad de coejecutores de las obras, de acuerdo al Reglamento Operativo del Banco y con la aprobación de éstos; 

2) que este Tribunal en Sesión de fecha  8 de mayo de 2013 acordó no formular observaciones a los convenios de Adhesión suscritos con las diecinueve Intendencias Departamentales;  
3) que por Nota del Coordinador del Área de Políticas Territoriales de fecha 20/01/14 se informa que el presupuesto de Oficina del Proyecto (PDGS) es de $ 58:036.64.- (a valores sept./2013, equivalente a       U$S 2.699.146 -TC 21,50) de los cuales el Proyecto aportará U$S 2:159.317.-. El saldo equivalente a U$S 539.829 serán de cargo de la Intendencia, de los cuales U$S 394.372 serán aportados en obras por administración directa y el saldo equivalente a U$S 145.457 (fs. 341);
4) que el Intendente de Florida por Resolución            Nº 14892/14 de fecha 23 de enero de 2014 dispuso llamar a la Licitación Pública Nacional de referencia y aprobar los pliegos de condiciones a regir en la misma, a lo cual por Nota de fecha 17/01/14, el BID no formuló  objeciones;

5) que se publicó el llamado en la página web de compras y contrataciones estatales y en el Diario Oficial, dispuesta una prórroga al acto de apertura, se comunicó en los mismos medios;  

6) que se realizó el acto de apertura el día 6/3/2014, al que se presentaron cinco oferentes con las siguientes cotizaciones en pesos uruguayos: BERSUR SRL por $ 52.813.642; IMPACTO CONSTRUCCIONES SA: $ 46.026.057,14; INCOCI SA $ 50.001.259,92; MELITER SA                       $ 44.336.559.-  y JOSE CUJÓ SA: $ 65.337.431,30;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones  informa con fecha 26/3/2014 que se concedió plazo a los oferentes para presentar certificados y se solicitó a Meliter SA aclaración sobre el rubrado, dándose cumplimiento con dichos requisitos, adjunta cuadro comparativo y sugiere adjudicar el llamado a la firma Meliter SA;

8) que las actuaciones fueron puestas de manifiesto a los oferentes, quienes no formularon objeciones al llamado; 

9) que el Intendente por Resolución 15.863/14 de fecha  25/04/14  adjudicó la  L.P. nacional 02/2014 (se cita 002/2013) para la realización de obras de desagües pluviales del barrio San Cono de la ciudad de Florida, a la firma Meliter SA  por un precio total de $ 44:336.559  IVA y Leyes Sociales incluidas, más los ajustes paramétricos previstos en los Pliegos, de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora y ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas;
10) que según informe del Área Financiero Contable de la Unidad Coordinara – PDGS, la obra proyectada se financiará con cargo al Proyecto en un 72% y el saldo con aportes de la Intendencia, estimándose un plazo de ejecución de doce meses con un inicio de obra en setiembre de este año y un ajuste paramétrico del 15%;

11) que se adjuntan documentos de afectaciones         Nº 682 y 683, al Inciso 24, Ejercicio 2014, con cargo al Programa 492- Proyecto 960 – Objeto del gasto 514, auxiliar 000 TC 3, por las sumas de $ 15:041.802 (financiación 2.1 Endeudamiento externo) y $ 3:760.451, (financiación 1.1 Rentas Generales) respectivamente, dejando constancia de que se afectará la ejecución para el Ejercicio 2015, una vez realizada la apertura de los créditos ya aprobados en Ley de Presupuesto (Nº 18.719) ; 
12) que asimismo la Intendencia informa que el Objeto 389 del programa 2401118 tiene disponibilidad de $ 35.518.750, previéndose ejecutar un 80% de la obra en el presente ejercicio; 
13) que el BID no puso objeciones al procedimiento con fecha 22/5/2014, efectuando la revisión del proceso ex post, de acuerdo a la Cláusula 5.01 del contrato de préstamo;

14) que se adjunta proyecto de Resolución del Director de la OPP actuando en ejercicio de atribuciones delegadas, por el cual se autoriza la correspondiente transferencia de fondos a la Intendencia de Florida por el monto de $ 44.336.559 más los ajustes paramétricos establecidos en el contrato;

CONSIDERANDO: 1) que  la presente contratación encuadra en el Artículo 45 del TOCAF, el cual  establece que los contratos de obras que otorguen los Gobiernos Departamentales en aplicación de contratos de préstamos con organismos internaciones de crédito quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;

2) que el procedimiento licitatorio se realiza en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Subnacional (PDGS) – contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR, y del Convenio de Adhesión de la Intendencia de Florida, suscritos oportunamente; por lo que  se compromete a cada Intendencia a utilizar los recursos transferidos en la forma y para los fines especificados en el Convenio en calidad de coejecutores de las obras, de acuerdo al Reglamento Operativo del Banco y con la aprobación de éstos, al cual  este Tribunal en acordó no formular observaciones;  

3) que en el procedimiento competitivo de selección de ofertas se dio cumplimiento a los principios de concurrencia, igualdad de oferentes y publicidad conforme lo dispuesto en el Artículo 149 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

                                     EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento cumplido;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República,  la intervención de la transferencia respectiva, una vez dictado el acto proyectado, por el Ordenador competente en concordancia con los antecedentes remitidos a este Tribunal y la verificación de la afectación presupuestal del gasto con disponibilidad suficiente;
3) Cometer, oportunamente a la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida la intervención del pago, previo control de disponibilidad  presupuestal suficiente en el rubro correspondiente;

4) Comunicar a las Contadoras respectivas;
5) Devolver las actuaciones.
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